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INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida N orte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

7247/2019 

Instituto Salvadoreño del Seguro Soc ial. Oficina de Información y Respuesta. en la ciudad de San 
Salvador. a las nueve horas del día veintinueve de agosto del dos mil diecinueve. 

La suscrita oficial de Información del Instituto Sa lvadoreño del Seguro Social. luego de haber recibido y 
admitido la so licitud de información Nº7247 presentada ante la Oficina de Información y Respuesta. 
por el . con Documento de Identidad  

 qu ien ha solicitado lo siguiente : "Solicito copia simple de mi título de Doctor 
en Medicina emitido por la Universidad Evangélica de El Salvador, a nombre de  

 con número de empleado  Solicito copia simple de mi título 
de Cirujano General emitido por el /SSS a nombre de  con 
número de empleado ." Hace las siguientes valoraciones 

Que con fecha ve intisé is de agosto del presente año. se emitió una ampliac ión del plazo para continuar con 
las di ligenc ias de la info rmación solicitada. Que de conformidad con lo dispuesto en el Art 24. la 
información solicitada es de carácter confidencial, si n embargo, el solicitante es el titula r de la misma. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública 
se hicieron las notificaciones y gestiones necesarias ante la Jefatura de Unidad de Recursos Humanos 
del ISSS a fin que facilitara el acceso a la m ism a. 

Que. como resultado del seguimiento realizado por esta Oficina. de parte de la Jefatura de Unidad de 
Recursos Humanos del ISSS se recibió a esta dependencia. copia sim ple de título de Doctor en Medicina 
y de Título de Cirujano General del señor  con número de empleado 

 

En consecuencia y de conform idad a lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República; y los 
Arts. 6. 24. 30. 61, 66, 70. 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública. resuelve 

Entréguese, la información detallada en la presente resolución. 

Asimismo. se informa que el costo de reproducción de la información antes detallada es de ocho 
centavos de los Estados Unidos de América ($0 08). lo que corresponde a 2 fotocopia lo cua l deberá 
ser sufragada en su totalidad por el solicitante quien deberá presentar el recibo correspondiente 
debidamente cancelado previo al retiro de la información 
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